
  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR BANCO MUJER CONTRA 

LIBANIEL ARDILA VANEGAS RADICACIÓN No.2019-00275-00.- 

 

De acuerdo a la petición presentada por el demandado Libaniel 

Ardila Vanegas de fecha 9 de agosto de 2022, el despacho se 

abstiene de emitir pronunciamiento sobre la citada solicitud, por 

cuanto no acredita el derecho de postulación, conforme lo prevé el 

artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte al peticionario que las solicitudes relacionadas con la 

litis, por tratarse de un asunto de mayor cuantía, deben ser 

presentadas por conducto de abogado legalmente autorizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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